
Manta, 27 de Octubre del 2009 

  

Ing. 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañias, he procedido a 
inscribir en el libro de Acciones y Accionistas la transferencia que a 
continuación detallo de la compañía ITALPESCA S.A. 

  

  

  

          

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE CEDE 

BIANFIO CIA. LTDA 1391725388001 CARLOS RENEE VERDESOTO 130260390-5 400,00 

ESPINOZA 

BIANFIO CIA. LTDA 1391725388001 MELANIA DEL ROCIO MOREIRA 130260428-3 40,00 

LOPEZ 

MARCARIBE S.A. 1391752822001 MELANIA DEL ROCIO MOREIRA 130260428-3 360,00 

LOPEZ       
Cabe indicarle que tanto el cedente BIANFIO CIA. LTDA., como el 
cesionario el Sr. CARLOS RENEE VERDESOTO ESPINOZA, son de 

nacionalidad Ecuatoriana; y le cede sus 400,00 acciones, y cada acción 
tiene el valor de $1.00 dólar, cada una. 

Asi mismo el cedente BIANFIO CIA LTDA., como el cesionario la Sra. 
Melania del Rocío Moreira López son de nacionalidad Ecuatoriana, le 
cede sus 40 acciones, y cada acción tiene el valor de $1.00 dólar, cada 
una. 

El cedente MARCARIBE $S.A., de nacionalidad ecuatoriana, le cede 
todas sus 360,00 acciones a la Sra. Melania del Rocío Moreira López, y 
cada acción tiene el valor de $1.00 dólar, cada una. 

Atentamente, 

rmas2 6 fuclas nal 
Srg. Amariljs A: 

GERENTE NERAL DE ITALPESCA S.A. 

CC. 130880834-2 

     

 


